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las cadenas mundiales de suministro pueden mejorar mediante la participación de actores e 
instituciones locales.
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1. Introducción
En la bibliografía tradicional sobre relaciones laborales se ha examinado la capacidad de 
instituciones como los sindicatos y la negociación colectiva para mejorar las condiciones de 
trabajo (Freeman y Medoff 1984; Reilly, Paci y Holl 1995; Weil 1991 y 1994; Aidt y Tzannatos 
2002; Bennett y Kaufman 2007). Esos estudios demuestran que, al participar en la negocia-
ción colectiva y demás cauces de expresión en el lugar de trabajo, los sindicatos obtienen 
resultados más ventajosos para los trabajadores. A partir de esa evidencia empírica, en 
otros estudios más recientes se ha constatado que los sindicatos pueden mejorar el cumpli-
miento de la normativa vigente (Morantz 2017) y que la negociación colectiva en el lugar 
de trabajo se asocia con mejores condiciones para los trabajadores, incluso en los lugares 
más expuestos a presiones para minimizar costos (Doellgast, Holtgrewe y Deery 2009). 
Sin embargo, la mayoría de los datos analizados proceden de países occidentales. En este 
artículo se amplían esas líneas de investigación examinando el papel de los sindicatos y la 
negociación colectiva en los países no occidentales, que constituyen una parte vital de las 
cadenas mundiales de suministro en la industria de la confección.

Con la globalización neoliberal y la aparición de cadenas mundiales de suministro, la 
producción se ha deslocalizado a regiones donde los costos son más bajos y la libertad 
sindical de los trabajadores está muy restringida. En esos lugares de trabajo vinculados al 
segmento productivo de las cadenas mundiales de suministro, sobre todo en la industria 
de la confección, las asimetrías de poder entre compradores principales y productores, 
junto con la externalización y las prácticas de suministro irresponsables, pueden generar 
formas indecentes de trabajo, como el trabajo forzoso, una remuneración baja, entornos de 
trabajo inseguros y jornadas excesivamente largas (LeBaron 2021; Taplin 2014). En conse-
cuencia, se plantea la cuestión de si los sistemas locales de relaciones laborales —es decir, 
las instituciones de relaciones laborales en el lugar de trabajo— tienen alguna capacidad de 
influencia, incluso bajo regímenes restrictivos impuestos por el Estado, por los empleadores 
y por las presiones propias de las cadenas de suministro.

Los estudios comparados ponen de manifiesto la importancia del contexto nacional 
en el que se inscriben los sistemas locales de relaciones laborales, en el sentido de que 
las intervenciones estatales del pasado, al igual que las presentes, restringen o fortalecen 
la capacidad de los trabajadores para sindicarse y participar en la negociación colectiva 
(Caraway, Cook y Crowley 2015; Anner 2015). Aunque los sistemas de relaciones laborales 
varían sustancialmente entre los países productores de confección de Asia, América Latina y 
los Estados Árabes, apenas se han realizado estudios empíricos cuantitativos sobre la reper-
cusión de esas diferencias en las condiciones de trabajo prevalentes en esos entornos. Las 
investigaciones basadas en estudios de casos y entrevistas han aportado valiosa informa-
ción sobre la capacidad de movilización de los trabajadores y la dinámica empresarial (por 
ejemplo, Riisgaard 2009; Selwyn 2012; Anner 2015), pero carecen de un análisis cuantitativo 
de las condiciones de trabajo y los sistemas de relaciones laborales, que complementaría 
esa evidencia de manera significativa al perfilar patrones estructurados y destacar simili-
tudes y diferencias entre un gran número de fábricas y contextos nacionales.

Algunos autores sostienen que los lugares de trabajo en la mayoría de los países no 
occidentales se caracterizan por la «debilidad» de la negociación colectiva y de los sindi-
catos, lo que invita a pensar que existen limitaciones significativas en cuanto a la capacidad 
de los sistemas locales de relaciones laborales para mejorar las condiciones de trabajo 
(Freeman 2010). No obstante, la tesis de este artículo es que los sistemas locales de rela-
ciones laborales son un factor importante de ese progreso, incluso en contextos que limitan 
de diversas formas el margen de actuación de los sindicatos y su capacidad de negocia-
ción colectiva. La contribución de este estudio es a la vez metodológica y empírica. Pese 
a las profusas investigaciones realizadas en el marco de los estudios tradicionales sobre 
las relaciones laborales en los países occidentales, y pese a la gran cantidad de estudios 
sobre el trabajo en el segmento productivo de las cadenas mundiales de suministro y las 
redes de producción en países no occidentales, los datos cuantitativos sobre la influencia 
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de las relaciones laborales locales en las condiciones de trabajo en esos entornos siguen 
siendo escasos. Este artículo trata de suplir esta deficiencia con datos únicos y valiosos, que 
aportan nuevas perspectivas sobre la eterna cuestión de los efectos de los sindicatos y los 
convenios colectivos en las condiciones de trabajo. Se presenta evidencia empírica sobre 
el patrón de esos efectos en contextos en los que la libertad sindical y los derechos de 
negociación colectiva están restringidos de forma variable por el Estado, los empleadores 
o las presiones de las cadenas de suministro. En este sentido se plantean dos interrogantes 
fundamentales. ¿Hasta qué punto influyen los sindicatos y la negociación colectiva en las 
condiciones de los lugares de trabajo vinculados a las cadenas mundiales de suministro? 
¿Qué diferencias se observan entre países que imponen distintos tipos de restricción a la 
organización colectiva de los trabajadores? Comprender estas dos cuestiones es necesario 
para dar una explicación más completa de las diferencias observadas en la política sindical 
y las restricciones de la libertad sindical en los lugares de producción, así como para iden-
tificar posibles oportunidades de mejora.

En el artículo se intenta responder a las preguntas de investigación analizando un 
singular conjunto de datos recogidos por el programa Better Work de la OIT a lo largo 
de más de diez años en fábricas de confección de Bangladesh, Camboya, Haití, Indonesia, 
Jordania, Nicaragua y Viet Nam proveedoras de marcas y minoristas multinacionales. Se 
analizan como resultados dos medidas de los sistemas de relaciones laborales en el lugar 
de trabajo —a saber, la presencia sindical y el establecimiento de convenios colectivos—, 
junto con evaluaciones acreditadas acerca de las infracciones de las normas sobre las condi-
ciones de trabajo.

El resto del artículo se estructura del siguiente modo. Para comenzar, se expone el 
marco conceptual del análisis, revisando la bibliografía sobre la influencia de los sistemas 
locales de relaciones laborales en las condiciones de trabajo, sobre todo en el marco de las 
cadenas mundiales de suministro de confección, en las que los trabajadores y los emplea-
dores están sujetos a presiones y limitaciones comerciales de distinto tipo (apartado 2). 
Se procede después a analizar las diferentes formas de poder en los sistemas locales de 
relaciones laborales y las particularidades de los sistemas según los contextos nacionales, 
prestando atención a las características de la legislación y la práctica por las que se rigen 
la libertad sindical y la negociación colectiva en el lugar de trabajo (apartado 3). A conti-
nuación, se describen los datos y métodos (apartado 4). Tras presentar los resultados, se 
estudia si estos aportan nuevas perspectivas sobre el efecto de las instituciones locales en 
el cumplimiento de las normas del trabajo, sondeando las limitaciones del análisis y posibles 
líneas futuras de investigación (apartados 5 y 6). Por último, el artículo concluye con una 
reflexión sobre las implicaciones de los resultados para las iniciativas de política destinadas 
a mejorar las condiciones de trabajo en las cadenas mundiales de suministro (apartado 7).

2. �Influencia de las relaciones laborales locales en la mejora  
de las condiciones de trabajo

El influjo de los sindicatos y de la negociación colectiva en los lugares de trabajo se ha estu-
diado desde diversas perspectivas: marxista, pluralista y conductista, entre otras (Fox 1966 y 
1973; Edwards 2003; Kaufman 2004; Bennett y Kaufman 2007; Wilkinson et al. 2018; Kuruvilla 
y Li 2021). Los estudios pluralistas demuestran que los conflictos se gestionan mejor cuando 
los trabajadores tienen voz (Backes-Gellner, Frick y Sadowski 1997; Kim, MacDuffie y Pil 
2010) y que dicha voz promueve la eficiencia y la equidad (Budd 2018; Budd y Colvin 2008). 
En estudios realizados en el Canadá y los Estados Unidos se relaciona la presencia sindical 
con mejoras en las condiciones de trabajo (Morantz 2017; Pohler y Riddell 2019; Weil 1994).

El diálogo entre los trabajadores y la dirección es un importante mecanismo que ayuda 
a mejorar. A través de los comités de empresa, los sindicatos contribuyen a detectar, regis-
trar y remediar las infracciones (Reilly, Paci y Holl 1995). Weil (1987 y 1994) observa que 
los sindicatos en fábricas más grandes apoyan a los inspectores de trabajo, lo que permite 
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identificar un mayor número de infracciones y facilita una mejor reparación. Los sindicatos 
también informan a los trabajadores sobre sus derechos; por ejemplo, según Gillen et al. 
(2002), los trabajadores de las fábricas sindicadas están más familiarizados con las prácticas 
laborales peligrosas que los trabajadores de las fábricas sin presencia sindical.

Cuando están debidamente protegidos por la legislación laboral, los sindicatos se valen 
de la negociación colectiva para mejorar las prestaciones económicas y las condiciones de 
trabajo (Freeman y Medoff 1984; Bennett y Kaufman 2007). Sin embargo, la evidencia que 
así lo confirma procede principalmente de países occidentales. Algunos estudios realizados 
en Europa y América del Norte demuestran que, en efecto, los sindicatos mejoran la calidad 
del empleo (Wicks-Lim 2009; Doellgast, Holtgrewe y Deery 2009). Muhl (2001) sostiene que 
los sindicatos promueven condiciones de empleo más justas a través de la negociación 
colectiva, mientras que Emmenegger (2014) afirma que los convenios colectivos pueden 
limitar los despidos o la contratación temporal en periodos de recesión económica.

En diversas corrientes de investigación relacionadas con las cadenas mundiales de sumi-
nistro y las redes de producción, se han sondeado los límites y el potencial de la organiza-
ción colectiva, y se ha llegado a diferentes conclusiones sobre su impacto en las condiciones 
de trabajo. Cabe conjeturar que esta relación probablemente se desarrolla de manera dife-
rente dentro de las cadenas mundiales de suministro, en parte porque la producción tiene 
lugar en países donde la libertad sindical está restringida (Anner 2015) y, en parte, porque 
las presiones del mercado inherentes a la estructura de las cadenas de suministro limitan 
el margen de maniobra de trabajadores y empleadores (Coe y Jordhus-Lier 2011). Algunos 
estudios muestran que la organización local en el lugar de trabajo ha permitido obtener 
de los empleadores concesiones en aspectos tales como las prestaciones por maternidad 
(Selwyn 2012) y la adopción de códigos de conducta privados (Riisgaard 2009; Riisgaard y 
Hammer 2011). En Camboya, la organización colectiva trajo consigo mejores condiciones 
de trabajo y mayor bienestar para los trabajadores (Rossi y Robertson 2011).

Hayter (2011) sostiene que los convenios colectivos en algunos países no occidentales 
no suelen establecer condiciones más ventajosas que las previstas en la legislación nacional, 
pero pueden contribuir a que se cumplan esas normas en los lugares de trabajo. Besamusca 
y Tijdens (2015) observan que las cláusulas de los convenios colectivos en países de África, 
Asia y América del Sur introducen mejoras en las condiciones de trabajo al cabo de un 
tiempo, aunque rara vez especifican los niveles salariales. Sin embargo, algunos estudios 
constatan que la presencia sindical y la negociación colectiva producen efectos contradic-
torios sobre las condiciones de trabajo. Por ejemplo, Oka (2016) apunta que los sindicatos 
en Camboya toleran infracciones de la normativa sobre la jornada laboral, a condición de 
que los trabajadores ganen más por las horas extraordinarias, y a veces colaboran con la 
dirección para evitar despidos. En consecuencia, los efectos de la presencia sindical y de 
la negociación colectiva en las condiciones de trabajo pueden variar con el tiempo o verse 
atenuados por acuerdos compensatorios, presiones de la cadena de suministro, o una 
combinación de ambos factores.

Desde otra perspectiva, se ha sostenido que en algunos países los sindicatos y los 
convenios colectivos desempeñan un papel meramente testimonial, debido a las bajas tasas 
de afiliación y de cobertura, y a la represión sindical en la legislación y en la práctica. En 
algunos contextos, se percibe a los sindicatos como organizaciones ilegítimas o corruptas 
(Anner 2018; Ashraf y Prentice 2019), lo que puede traducirse en efectos nulos o incluso 
contraproducentes para las condiciones de trabajo, ya sea por una merma de la calidad 
e intensidad de la supervisión regulatoria o por la inacción frente a las demandas de los 
trabajadores y la protección de sus intereses.

En suma, frente a la bibliografía sobre relaciones laborales en los países occidentales, 
cuyos resultados indican que los sindicatos y la negociación colectiva influyen positiva-
mente en las condiciones de trabajo, los estudios realizados en países no occidentales 
vinculados a las cadenas mundiales de suministro llegan a conclusiones dispares, extraídas 
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principalmente de entrevistas e investigaciones casuísticas. Algunos estudios muestran 
casos fructíferos de organización local en el lugar de trabajo (Riisgaard 2009; Selwyn 2012), 
pero se basan en empresas individuales, muestras reducidas o países o regiones específicos. 
Todavía no se dispone de muchos ejemplos de la relación entre los sistemas de relaciones 
laborales y las condiciones de trabajo en el segmento productivo de las cadenas mundiales 
de suministro en distintos contextos (pero véase Teipen et al. 2022). Estudiar esta relación de 
una forma más generalizable y sistemática es importante para comprender las posibilidades 
de mejora, especialmente a la luz de las restricciones de la libertad sindical impuestas por 
el Estado, los empleadores y las presiones de la cadena de suministro. A continuación, se 
tratará de colmar esta laguna.

3. Desentrañando las relaciones laborales locales
En este artículo se postula que el vínculo de los sistemas locales de relaciones laborales  
—más concretamente, la presencia sindical y la existencia de convenios colectivos en el lugar 
de trabajo— con las condiciones de trabajo está intrínsecamente asociado a las presiones 
de la cadena de suministro y a los contextos nacionales. A continuación, sobre la base de 
estudios anteriores que contrastan distintas formas de poder en los sistemas de relaciones 
laborales locales, se examinan cómo afectan a ese vínculo las diferencias de cada contexto 
nacional en los lugares de trabajo integrados en el segmento productivo de las cadenas 
mundiales de suministro.

3.1. Poder asociativo y estructural
Siguiendo los estudios tradicionales sobre relaciones laborales, se considera que los 
sistemas de relaciones laborales en el lugar de trabajo son una forma particular de poder 
asociativo. El «poder» se define como la capacidad de realizar el interés de clase, y por 
«poder asociativo» se entienden «las diversas formas de poder que surgen de la formación 
de organizaciones colectivas de trabajadores» (Wright 2000, 962; véase también Silver 2003). 
Aunque estas formas comprenden los partidos políticos y otros tipos de representación 
institucional de los trabajadores, el objeto del presente estudio son los sindicatos y los 
convenios colectivos, dos tipos de institución que representan medios importantes a través 
de los cuales los trabajadores han ejercido históricamente, y en cierta medida siguen ejer-
ciendo, su derecho a asociarse con otros y a movilizarse en torno a cuestiones de interés 
mutuo. En estudios anteriores se han adoptado diversas medidas de poder asociativo, 
como la densidad sindical, la presencia sindical y la concertación de convenios colectivos 
(Kenworthy y Kittel 2003).

El poder asociativo suele contraponerse al poder estructural, es decir, «el poder que 
dimana simplemente del lugar que ocupan los trabajadores dentro del sistema económico» 
(Wright 2000, 962). El primero se refiere a la organización colectiva de los trabajadores, 
mientras que el segundo depende de la posición estratégica de los trabajadores en los 
mercados de trabajo y en el conjunto de las economías mundiales y nacionales. El poder 
estructural y el poder asociativo de los trabajadores están estrecha y dinámicamente rela-
cionados. Estas cuestiones se han examinado detalladamente en la bibliografía sobre las 
cadenas mundiales de productos básicos, las cadenas de valor y las redes de producción 
(Selwyn 2019; Bair y Werner 2015; Brookes 2013; Cumbers, Nativel y Routledge 2008). Los 
estudios críticos, en particular, se basan en los análisis de Wright (2000) y Silver (2003) para 
investigar cómo se desarrolla el poder asociativo en las cadenas mundiales de suministro.

Si se trata de cadenas de suministro dirigidas por productores, en las cuales las 
empresas dedicadas al proceso de producción tienen algunas ventajas con respecto a los 
minoristas, la evidencia anterior indica que los trabajadores en los lugares de producción 
pueden ejercer cierta influencia y mejorar sus condiciones (Riisgaard 2009). Algunos datos 
recientes relativos a productores en el Reino Unido confirman esta tesis, de lo que se 
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infiere que la organización estructural de la cadena de suministro en esos casos puede 
facilitar que los sindicatos promuevan los intereses de los trabajadores (Mendonça y 
Adăscăliței 2020).

Es menos probable que ocurra lo mismo en las cadenas de suministro dirigidas por 
compradores, en sectores como la industria de la confección, donde las asimetrías de poder 
entre los compradores principales —que son empresas multinacionales— y sus provee-
dores estimulan una fuerte competencia en precios, exigen plazos de entrega más cortos y 
generan pedidos volátiles, lo que, a su vez, reduce el margen de maniobra de trabajadores 
y empleadores. En consecuencia, las fábricas proveedoras de artículos de confección para 
marcas y minoristas multinacionales, a menudo en países no occidentales, revisten especial 
interés para estudiar la influencia de las relaciones laborales locales, dado que el poder 
estructural de los trabajadores previsiblemente será reducido en esos entornos. Además, 
como esas fábricas abastecen, al menos en parte, a minoristas y marcas preocupados por su 
reputación, están sujetas a diversas formas de supervisión internacional, como los códigos 
de conducta de los compradores y la supervisión en el marco del programa Better Work. 
Esas intervenciones también pueden influir en las relaciones laborales locales, aunque su 
efecto queda fuera del alcance del presente estudio.

A pesar de las similitudes entre las fábricas en cuanto a su posición en la cadena de 
suministro, existe una variación sustancial entre países en cuanto a las restricciones que 
afectan a las relaciones laborales en cada país. Cabe suponer que tales restricciones —entre 
ellas, la imposición por ley de un sistema de sindicato único, o limitaciones más o menos 
manifiestas a la constitución de sindicatos, y a su capacidad de autogestión y de negocia-
ción colectiva— tienen consecuencias de peso para los resultados en el lugar de trabajo. A 
continuación, se analiza este aspecto.

3.2. Diferencias en las restricciones según los contextos nacionales
Los contextos nacionales en los que se inscriben los lugares de trabajo inciden claramente 
en la definición de los límites y el alcance de los sistemas locales de relaciones laborales. 
Determinan la legislación, las prácticas y las normas, de carácter formal e informal, que 
potencian o restringen la capacidad de los sindicatos para defender los intereses y el 
bienestar de los trabajadores en el ámbito local, regional, nacional e internacional. La legisla-
ción y las normas establecen si los trabajadores pueden sindicarse, protestar, acceder a la 
información, participar en consultas y negociar colectivamente con los empleadores a través 
de sus representantes, y de qué manera (Ibsen y Tapia 2017). Esas disposiciones decisivas 
son fruto de las luchas laborales pasadas y presentes, y de las formas características en 
que los Estados concilian las tendencias contrapuestas de controlar el movimiento obrero 
y asegurar su cooperación (Collier y Collier 1979).

Freeman (2010) sostiene que los sistemas de relaciones laborales de los países no 
occidentales son «débiles», pero otros autores aportan una visión más matizada. Por 
ejemplo, Caraway, Cook y Crowley (2015) examinan los diferentes legados institucionales 
en países de Asia y América Latina, observando cómo influyeron en la capacidad de los 
sindicatos durante los periodos de democratización y transformación neoliberal. Concluyen 
que los sindicatos, sobre todo en países donde gozaban de una posición de monopolio 
respaldada por el Estado, tenían poca experiencia de movilización de sus afiliados y de 
negociación colectiva.

Pese a la escasa información disponible para medir la libertad sindical, en el cuadro 1 
se recogen datos sobre los contextos de las relaciones laborales en siete importantes países 
productores de confección. No se incluyen otros grandes países productores que ya han 
sido objeto de numerosas investigaciones, como China (Elfstrom y Kuruvilla 2014; Liu 2010; 
Lee 2007). No obstante, los casos aquí presentados abarcan una amplia diversidad geográ-
fica y distintos tipos de restricciones documentadas empíricamente, lo que permite analizar 
un extenso conjunto de datos. A continuación, se ahonda en estas diferencias y se evalúa 
si pueden influir en las condiciones de trabajo.



 7Relaciones laborales locales en las cadenas mundiales de suministro

Cu
ad

ro
 1

. L
ib

er
ta

d 
si

nd
ic

al
, p

re
se

nc
ia

 s
in

di
ca

l y
 n

eg
oc

ia
ci

ón
 c

ol
ec

tiv
a 

po
r 

pa
ís

 (p
or

ce
nt

aj
es

)

Ba
ng

la
de

sh
Ca

m
bo

ya
H

ai
tí

In
do

ne
sia

Jo
rd

an
ia

N
ica

ra
gu

a
Vi

et
 N

am
De

ns
id

ad
 s

in
di

ca
l1

11
,9

 (2
01

8)
9,

6 
(2

01
2)

1,
7 

(2
01

2)
13

 (2
01

9)
–

5,
3 

(2
01

0)
49

,6
 (2

01
8)

Co
be

rtu
ra

 d
e 

la
  

ne
go

cia
ció

n 
co

le
ct

iva
1

1,
6 

(2
02

0)
1,

3 
(2

02
0)

–
10

 (2
00

8)
–

6,
7 

(2
02

0)
24

,5
 (2

01
8)

C0
87

 d
e 

la
 O

IT
2

Sí
Sí

Sí
Sí

N
o

Sí
N

o
C0

98
 d

e 
la

 O
IT

2
Sí

Sí
Sí

Sí
Sí

Sí
Sí

C1
35

 d
e 

la
 O

IT
2

N
o

N
o

N
o

N
o

Sí
Sí

N
o

Re
st

ri
cc

io
ne

s 
a 

la
 li

be
rt

ad
 s

in
di

ca
l

Pr
es

en
cia

 s
in

di
ca

l3
Po

te
st

ad
 d

e 
la

s 
au

to
rid

ad
es

 
pa

ra
 d

en
eg

ar
 e

l r
eg

ist
ro

; 
re

qu
isi

to
s 

de
 re

pr
es

en
ta

tiv
id

ad
 

ex
ce

siv
os

; p
ro

hi
bi

da
 e

n 
zo

na
s 

fra
nc

as
 in

du
st

ria
le

s

Re
qu

isi
to

s 
de

 
re

pr
es

en
ta

tiv
id

ad
 

ex
ce

siv
os

; r
es

tr
icc

io
ne

s 
al

 e
st

ab
le

cim
ie

nt
o 

de
 re

pr
es

en
ta

cio
ne

s 
sin

di
ca

le
s

Au
to

riz
ac

ió
n 

pr
ev

ia
 

ob
lig

at
or

ia
O

bl
ig

ac
ió

n 
de

 a
ce

pt
ar

 
la

 id
eo

lo
gí

a 
de

l 
Es

ta
do

; r
es

tr
icc

io
ne

s 
al

 e
st

ab
le

cim
ie

nt
o 

de
 re

pr
es

en
ta

cio
ne

s 
sin

di
ca

le
s

Si
st

em
a 

de
 m

on
op

ol
io

 
sin

di
ca

l; 
au

to
riz

ac
ió

n 
pr

ev
ia

 o
bl

ig
at

or
ia

; 
re

qu
isi

to
s 

de
 

re
pr

es
en

ta
tiv

id
ad

 
ex

ce
siv

os

Po
te

st
ad

 d
e 

la
s 

au
to

rid
ad

es
 

pa
ra

 d
en

eg
ar

 
el

 re
gi

st
ro

 e
n 

la
 

pr
ác

tic
a

Si
st

em
a 

de
 

m
on

op
ol

io
 

sin
di

ca
l; 

 
en

 p
rin

cip
io

 
en

 to
da

s 
la

s 
em

pr
es

as
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

sin
di

ca
l3

Re
st

ric
cio

ne
s 

a 
la

s 
el

ec
cio

ne
s 

y 
a 

la
 a

ut
og

es
tió

n;
 p

ot
es

ta
d 

de
 

la
s 

au
to

rid
ad

es
 p

ar
a 

di
so

lv
er

 
la

s 
or

ga
ni

za
cio

ne
s;

 in
je

re
nc

ia
 

ex
te

rn
a 

pe
rm

iti
da

Re
st

ric
cio

ne
s 

al
 d

er
ec

ho
 d

e 
au

to
ge

st
ió

n;
 p

ot
es

ta
d 

de
 la

s 
au

to
rid

ad
es

 
pa

ra
 d

iso
lv

er
 la

s 
or

ga
ni

za
cio

ne
s 

po
r 

m
ot

iv
os

 g
en

ér
ico

s

Re
st

ric
cio

ne
s 

al
 

de
re

ch
o 

a 
el

ec
ció

n 
de

 re
pr

es
en

ta
nt

es
 

y 
de

 a
ut

og
es

tió
n

Po
te

st
ad

 d
e 

la
s 

au
to

rid
ad

es
 

pa
ra

 d
iso

lv
er

 la
s 

or
ga

ni
za

cio
ne

s 
po

r 
m

ot
iv

os
 e

sp
ec

ífi
co

s

Re
st

ric
cio

ne
s 

al
 

de
re

ch
o 

a 
el

ec
ció

n 
de

 
re

pr
es

en
ta

nt
es

 y
 d

e 
au

to
ge

st
ió

n

De
re

ch
o 

a 
la

 
au

to
ge

st
ió

n 
no

 
pl

en
am

en
te

 
ga

ra
nt

iza
do

 e
n 

la
 p

rá
ct

ica

Re
st

ric
cio

ne
s 

al
 d

er
ec

ho
 

de
 re

da
ct

ar
 

es
ta

tu
to

s 
y 

no
rm

as
 y

 a
l 

de
re

ch
o 

de
 

au
to

ge
st

ió
n

N
eg

oc
ia

ció
n 

co
le

ct
iv

a3
O

bs
tá

cu
lo

s a
l r

ec
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
s p

ar
te

s; 
po

te
st

ad
 d

e 
in

te
rv

en
ció

n 
de

 la
s a

ut
or

id
ad

es
; 

re
st

ric
cio

ne
s d

el
 a

lca
nc

e;
 

lim
ita

cio
ne

s e
n 

zo
na

s f
ra

nc
as

 
in

du
st

ria
le

s

O
bs

tá
cu

lo
s 

al
 

re
co

no
cim

ie
nt

o 
de

 
ac

to
re

s;
 re

st
ric

cio
ne

s 
de

l a
lca

nc
e;

 re
qu

isi
to

s 
pr

oc
ed

im
en

ta
le

s 
po

co
 

ra
zo

na
bl

es

Co
nc

ilia
ció

n 
ob

lig
at

or
ia

 y
 

ar
bi

tra
je

 v
in

cu
la

nt
e;

 
po

te
st

ad
 d

e 
in

te
rv

en
ció

n 
de

 la
s 

au
to

rid
ad

es

Re
st

ric
cio

ne
s 

de
 la

 
du

ra
ció

n;
 re

qu
isi

to
s 

pr
oc

ed
im

en
ta

le
s 

po
co

 
ra

zo
na

bl
es

; l
im

ita
cio

ne
s/

pr
oh

ib
ici

ón
 e

n 
de

te
rm

in
ad

os
 s

ec
to

re
s

Li
m

ita
cio

ne
s/

pr
oh

ib
ici

on
es

 e
n 

de
te

rm
in

ad
os

 s
ec

to
re

s, 
in

clu
id

as
 la

s 
zo

na
s 

in
du

st
ria

le
s

De
re

ch
o 

de
 

ne
go

cia
ció

n 
no

 
pl

en
am

en
te

 
ga

ra
nt

iza
do

 e
n 

la
 p

rá
ct

ica

Re
st

ric
cio

ne
s 

de
 

la
 d

ur
ac

ió
n 

y 
la

s 
m

od
ifi

ca
cio

ne
s;

 
re

qu
isi

to
s 

pr
oc

ed
im

en
ta

le
s 

po
co

 ra
zo

na
bl

es
Fá

br
ic

as
 d

e 
co

nf
ec

ci
ón

 o
rie

nt
ad

as
 a

 la
 e

xp
or

ta
ci

ón
4

Pr
es

en
cia

 s
in

di
ca

l
7

72
43

58
63

76
99

Ex
ist

en
cia

 d
e 

 
co

nv
en

io
 c

ol
ec

tiv
o

1
11

6
34

92
66

95

N
úm

er
o 

de
 fá

br
ica

s
27

3
1 

01
7

51
28

5
46

5
37

10
4

M
ar

co
 te

m
po

ra
l

20
15

-2
01

9
20

05
-2

01
9

20
10

-2
01

9
20

09
-2

01
9

20
11

-2
01

9
20

11
-2

01
9

20
09

-2
01

9
N

ot
as

: C
08

7 
de

 la
 O

IT
: C

on
ve

ni
o 

so
br

e 
la

 li
be

rt
ad

 s
in

di
ca

l y
 la

 p
ro

te
cc

ió
n 

de
l d

er
ec

ho
 d

e 
sin

di
ca

ció
n,

 1
94

8 
(n

úm
. 8

7)
; C

09
8 

de
 la

 O
IT

: C
on

ve
ni

o 
so

br
e 

el
 d

er
ec

ho
 d

e 
sin

di
ca

ció
n 

y 
de

 n
eg

oc
ia

ció
n 

co
le

ct
iv

a,
 1

94
9 

(n
úm

. 9
8)

; C
13

5 
de

 la
 O

IT
: C

on
ve

ni
o 

so
br

e 
lo

s r
ep

re
se

nt
an

te
s d

e 
lo

s t
ra

ba
ja

do
re

s, 
19

71
 (n

úm
. 1

35
).

Fu
en

te
s:

 E
la

bo
ra

do
 p

or
 lo

s a
ut

or
es

 a
 p

ar
tir

 d
e 

da
to

s d
e 

1 IL
O

ST
AT

; 2  N
O

RM
LE

X;
 3  l

a 
CS

I; 
y 

4  B
et

te
r W

or
k 

(O
IT

).



8 Revista Internacional del Trabajo

La Confederación Sindical Internacional ha clasificado a Bangladesh como uno de los 
diez peores países del mundo para la gente trabajadora, debido a su legislación regresiva, 
los obstáculos a la formación de sindicatos y la violenta represión de las huelgas (CSI 2022). 
Además de los casos de represión violenta, la libertad sindical y la negociación colectiva 
están estrictamente prohibidas en la legislación y en la práctica de las zonas francas indus-
triales, desde las que operan la mayoría de las fábricas de confección de Bangladesh, lo que 
indica una capacidad limitada de los sistemas locales de relaciones laborales para promover 
mejoras en las condiciones de trabajo. Según los datos analizados en el presente estudio, 
la industria de la confección del país se caracteriza por unos niveles particularmente bajos 
de presencia sindical y negociación colectiva.

Jordania y Viet Nam son dos ejemplos de contextos nacionales en los que una serie 
de mecanismos legales y extralegales impiden y coartan la organización colectiva inde-
pendiente de los trabajadores. Viet Nam es un caso extremo debido a su sistema político 
autoritario (Anner 2015); Jordania es una monarquía en la que las libertades políticas y 
civiles están considerablemente restringidas.1 En ambos países existe un único sistema 
sindical impuesto por ley. No se dispone de datos sobre la densidad sindical y la cobertura 
de la negociación colectiva en Jordania. Las cifras estimadas en Viet Nam (casi del 50 y el 
25 por ciento, respectivamente) son elevadas en relación con las de otros países de Asia. 
Los datos indican que la gran mayoría de las fábricas de confección vietnamitas están 
sindicadas y cuentan con un convenio colectivo, pero eso no significa necesariamente que 
los sindicatos tengan una mayor capacidad de movilización y defensa de los intereses de 
los trabajadores.

Tanto en Jordania como en Viet Nam, es probable que el control del Estado reduzca 
el potencial de los sistemas locales de relaciones laborales para promover los intereses 
de los trabajadores. Los datos de Viet Nam indican que los cauces formales no han sido 
especialmente eficaces en este sentido (Cox 2015; Yoon 2009; Tran 2011). En cambio, otras 
formas de organización, como las huelgas salvajes, han logrado resultados más fructíferos 
(Anner y Liu 2016). En Jordania, la escasa protección de los derechos de libertad sindical 
en las zonas industriales de libre comercio, donde se ubican las fábricas exportadoras de 
artículos de confección, se ve agravada por el hecho de que el personal está atomizado 
y compuesto predominantemente por refugiados y migrantes de diversos países, lo que 
dificulta que los sindicatos expresen una voz colectiva fuerte (Lacouture 2022).

La represión de la libertad sindical y los derechos de negociación colectiva han sido 
prácticas rutinarias en Haití y Nicaragua a lo largo de la historia (Anner 2015). En Haití, en 
particular, los sindicalistas han denunciado varios casos de despidos, detenciones arbitrarias 
y amenazas de muerte (CSI 2020), que son cada vez más frecuentes en la fecha de redacción 
de este artículo, en medio de una crisis humanitaria acuciante. Sin embargo, en ambos 
países se han impulsado campañas de movilización que confieren a los sindicatos cierta 
capacidad para operar de forma autónoma y defender los intereses de los trabajadores 
(Dufrier 2017; Caraway, Cook y Crowley 2015; Hector 1998). En Nicaragua, por ejemplo, las 
fábricas de confección tienden a estar sindicadas (Bair y Gereffi 2014) y hay evidencia de 
que se mantienen negociaciones en los lugares de trabajo (Mendez 2005), lo que apunta 
a cierta capacidad de los sistemas locales de relaciones laborales para mejorar las condi-
ciones de trabajo.

En Camboya e Indonesia, la densidad sindical y la cobertura de la negociación colectiva 
son bajas, como resultado de un largo historial de exclusión y desmovilización (Caraway, 
Cook y Crowley 2015). No obstante, la organización colectiva en la industria camboyana 
de la confección es más fuerte que en otras ramas de producción nacional (Arnold 2014) y 
hay indicios de mejora de las condiciones en el lugar de trabajo (Oka 2016). Los sindicatos 
de Indonesia, pese a su dispersión en numerosas federaciones y miles de organizaciones 

	 1	 Véase Freedom House, perfil de Jordania. https://freedomhouse.org/country/jordan. Consultado en mayo 
de 2025.

https://freedomhouse.org/country/jordan
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sindicales no afiliadas en los lugares de trabajo, han demostrado la capacidad de lograr 
algunos objetivos colectivos de nivel regional y local (Amengual y Chirot 2016; Caraway 
2015). Estas tendencias indican que los sistemas locales de relaciones laborales ejercen 
cierta influencia en los resultados laborales de Camboya e Indonesia, a pesar de las 
restricciones.

La tesis general del presente artículo es que los sistemas locales de relaciones labo-
rales son decisivos para mejorar las condiciones de trabajo en determinadas circunstancias, 
incluso bajo regímenes que restringen la libertad sindical y la negociación colectiva. En 
consonancia con la bibliografía tradicional sobre relaciones laborales y movilización de los 
trabajadores, la hipótesis es que existe una relación positiva entre la presencia sindical y 
la existencia de convenios colectivos, por un lado, y el cumplimiento de las normas sobre 
condiciones de trabajo, por otro. Al mismo tiempo, se espera observar heterogeneidad 
entre países con diferentes formas de restricciones. Según la bibliografía examinada en este 
apartado, es probable que la relación varíe, ya que los sindicatos y la negociación colectiva 
aportarán menos transformaciones positivas en contextos nacionales caracterizados por 
un sistema de monopolio sindical, o por la denegación absoluta de derechos y la represión 
violenta en la legislación y en la práctica.

4. Datos y metodología
Este artículo se basa en datos recogidos por el programa Better Work de la OIT, cuyo 
objetivo es mejorar las condiciones de trabajo, los derechos laborales y la competitividad 
empresarial en las cadenas mundiales de suministro de la confección. Esta iniciativa, 
impulsada en colaboración con la Corporación Financiera Internacional (CFI), combina 
intervenciones en las fábricas y a nivel nacional e internacional, con el fin de realizar evalua-
ciones del lugar de trabajo y visitas de asesoramiento y formación, además de recopilar 
datos útiles para fundamentar las políticas.2 El programa se inició en Camboya en 2001 
y ahora opera en 13 países. La participación es obligatoria por ley en Camboya, Jordania 
y Haití, y voluntaria (según la decisión del comprador) en los demás países (Rossi 2015). 
La muestra analizada incluye fábricas orientadas a la exportación y sujetas a formación y 
control periódico, que destinan su producción (al menos en parte) a marcas y minoristas 
con una alta motivación reputacional (como Columbia, H&M, Inditex, Muji y Patagonia), 
lo que establece características comunes relativas al poder estructural de los trabajadores 
en distintos contextos.

Las fábricas del programa se someten sin previo aviso a una evaluación inicial de dos 
días de duración a cargo de dos asesores de empresa, formados y contratados por Better 
Work para recopilar datos sobre las condiciones del lugar de trabajo y detectar infracciones. 
Tras esta primera evaluación (ciclo  1), se proporcionan observaciones, asesoramiento y 
formación, seguidos de una segunda evaluación al cabo de 12-18  meses. Los ciclos se 
repiten mientras la fábrica permanece en el programa. Se dispone de datos de 9 331 evalua-
ciones de 2 323 fábricas de distintos países. Aunque los datos solo abarcan el periodo en que 
una fábrica forma parte del programa, su larga duración en algunos países (por ejemplo, 
14 años en Camboya, 10 años en Indonesia y Viet Nam) permite realizar análisis longitu-
dinales. Este enfoque de mediciones repetidas es útil para examinar patrones complejos, 
como la relación entre el cumplimiento de las normas en el lugar de trabajo y los sistemas 
de relaciones laborales, lo que permite distinguir los cambios que se producen a lo largo del 
tiempo dentro de una misma unidad (fábrica), en contraste con las diferencias existentes 
entre unidades al inicio del estudio (Diggle et al. 2002).

El programa Better Work, coordinado por un equipo mundial con sede en Ginebra y 
Bangkok, normaliza el asesoramiento, la metodología de evaluación y el material de forma-
ción en todos los países. Se hace hincapié en el diálogo entre los interlocutores sociales, 

	 2	 Véase más información sobre el programa Better Work en https://betterwork.org/.

https://betterwork.org/
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como instrumento para informar a los trabajadores y a los directivos sobre los derechos 
laborales. Esta intervención proactiva tiene por objeto fomentar el cumplimiento de las 
normas laborales, incluso en entornos hostiles, y genera confianza al agrupar datos de 
todos los países para el análisis.

4.1. Medidas
La presencia sindical y los convenios colectivos son variables sustitutivas del poder asocia-
tivo de los trabajadores. La presencia sindical es un indicador indirecto de la voz colectiva, 
mientras que la existencia de convenios colectivos es reflejo de la capacidad de los trabaja-
dores para lograr resultados en negociaciones con los empleadores. Conviene reconocer las 
limitaciones de utilizar estas dos medidas binarias, que no especifican la densidad sindical ni 
el contenido de los convenios colectivos. No obstante, se trata de variables objetivas, fáciles 
de medir y comparables entre países, por lo que constituyen indicadores adecuados para 
el presente análisis cuantitativo.

Las condiciones de trabajo se miden con una variable compuesta que recoge las infrac-
ciones (el incumplimiento) de las normas de «resultados» (Kuruvilla et al. 2020; Barrientos y 
Smith 2007) sobre remuneración, contratos, licencias, jornada laboral y seguridad y salud en 
el trabajo, tal como se explica en la herramienta de evaluación del cumplimiento de Better 
Work en el anexo suplementario en línea (solo en inglés) (cuadro SA1).3 Las infracciones 
se evalúan en relación con la legislación nacional y las normas fundamentales del trabajo 
de la OIT (aquellas que los Estados Miembros de la OIT están obligados a ratificar en su 
legislación nacional). Los asesores de empresa del programa recopilan datos durante las 
evaluaciones realizadas sin previo aviso, que consisten en inspecciones presenciales, análisis 
documental, entrevistas con directivos y trabajadores seleccionados al azar, y triangulación 
de la información con otros actores pertinentes, como dirigentes sindicales. Estos asesores, 
que cuentan con las titulaciones universitarias y la experiencia profesional pertinentes, 
garantizan la exactitud y fiabilidad de la información sobre las condiciones del lugar de 
trabajo. Como empleados de Better Work, están sujetos a exigentes normas y principios 
de conducta e integridad, de acuerdo con las disposiciones de la OIT. Además, el sistema 
de evaluación está diseñado para garantizar la imparcialidad de los asesores de empresa, 
por ejemplo, rotándolos entre fábricas y regiones de un mismo país.

Las infracciones de las normas sobre condiciones de trabajo se calculan como el 
promedio de incumplimiento en el conjunto de las preguntas formuladas en cada cate-
goría de la herramienta de evaluación de Better Work, ponderado por el número de 
preguntas. Aunque las categorías de evaluación son comunes a todos los países, el número 
de preguntas en cada categoría puede variar, como reflejo de diferencias legislativas entre 
países o de la evolución de la legislación nacional a lo largo del tiempo. Con este método 
se obtiene una medida compuesta de las infracciones promediando el incumplimiento en 
todas las categorías. Los valores más altos indican peores condiciones de trabajo.

4.2. Estrategia analítica
Para probar la hipótesis sobre la relación entre las condiciones de trabajo y los sistemas 
locales de relaciones laborales, se procede en dos etapas. En la primera etapa se examina 
en qué medida los sindicatos y la negociación colectiva afectan a las condiciones de trabajo 
en los lugares de trabajo. Con ese fin, se estiman dos modelos de regresión utilizando el 
conjunto de datos agrupados. El primer modelo estima el efecto de la presencia sindical 
sobre las infracciones de las normas relativas a las condiciones de trabajo; el segundo 
modelo estima el efecto de la presencia de convenios colectivos sobre esas infracciones en 

	 3	 Las preguntas siguen una estructura de clasificación que se aplica en todos los países, pero las normas 
utilizadas para evaluar cada pregunta se refieren a la legislación nacional. Cuando la legislación nacional 
no aborda una cuestión o carece de claridad, el programa Better Work establece un punto de referencia 
basado en normas y buenas prácticas internacionales.
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el subconjunto de fábricas sindicadas (es decir, condicionado a la presencia sindical). Dado 
que la presencia de un sindicato puede abrir las puertas a la adopción de un convenio 
colectivo, utilizar la existencia de un convenio como variable independiente en el mismo 
modelo introduciría un problema de «mal control» (Angrist y Pischke 2009).

Aprovechando las características longitudinales del conjunto de datos, se utiliza un 
estimador de panel intragrupos (con efectos fijos de fábrica, año y ciclo de Better Work), en 
el que las observaciones se ponderan por el tamaño de la fábrica para reflejar una mayor 
capacidad de cumplimiento de las normas sobre condiciones de trabajo en las fábricas 
más grandes en relación con las más pequeñas (cuadro 3). También se incluyen variables 
actuales y retardadas (t – 1) de la presencia sindical y de la existencia de un convenio 
colectivo, porque ambas referencias temporales podrían ser de interés para explicar las 
condiciones de trabajo. Como la presencia de sindicatos o la existencia de convenios 
colectivos en el momento actual está correlacionada con su presencia o existencia en 
el periodo anterior, si no se controlaran ambos puntos temporales se perderían efectos 
contemporáneos o pasados que, de otro modo, se reflejarían en los términos de error, lo 
que provocaría un sesgo de variable omitida. Se descarta la multicolinealidad mediante 
una prueba de correlación por pares. Teniendo en cuenta que alrededor de un tercio de 
las fábricas participantes cambiaron de sindicato y/o de convenio colectivo durante el 
periodo abarcado por el conjunto de datos, el modelo de efectos fijos es especialmente 
idóneo para este análisis, ya que permite comprobar qué ocurre con la infracción de las 
normas sobre condiciones de trabajo cuando se crea un sindicato o un convenio colectivo 
dentro de la misma fábrica.

En la segunda etapa se examina cómo varía la relación entre los sindicatos y la nego-
ciación colectiva, así como la incidencia de las infracciones, entre países que imponen dife-
rentes restricciones a la organización colectiva de los trabajadores. Se comprueban las 
diferencias en las infracciones (prueba t) entre fábricas sindicadas (o con convenio colec-
tivo) y no sindicadas (o sin convenio colectivo) para cada país (cuadro 4). Seguidamente, 
se estiman las infracciones de los términos de interacción entre la presencia sindical o la 
existencia de convenio colectivo y las variables ficticias de país (cuadro 5) para examinar las 
variaciones entre países. Por último, se repiten las estimaciones de efectos fijos realizadas 
sobre la muestra conjunta en la primera etapa utilizando los mismos modelos de regresión 
desagregados por países (cuadro 6).

Es importante aclarar que no se pretende evaluar la eficacia del programa Better Work, 
para lo que sería necesario comparar los resultados entre las fábricas que participan en el 
programa y las que no. En vez de ello, se analizan los sistemas locales de relaciones laborales, 
evaluando si los sindicatos y los convenios colectivos pueden explicar las diferencias en 
las condiciones de trabajo de las fábricas que pertenecen a un segmento específico de las 
cadenas de suministro de confección, que están sujetas a supervisión internacional y que 
suministran directamente a compradores multinacionales.

5. Resultados
Los promedios, las desviaciones típicas y las correlaciones por pares de la muestra se 
recogen en el cuadro 2.

En el cuadro 3 se muestran los resultados obtenidos mediante regresiones por mínimos 
cuadrados ordinarios (MCO) para estimar el posible impacto de la presencia de sindicatos y 
convenios colectivos en las infracciones de las normas. La columna (1) recoge los resultados 
relativos al conjunto de todas las fábricas y de todos los países a lo largo del tiempo, y la 
columna (2) solo los correspondientes a las fábricas con presencia sindical. Se controlan 
los factores estacionarios incluyendo efectos fijos por fábrica. En todas las regresiones se 
controlan también las variables de año de evaluación, duración de la participación en el 
programa Better Work (medida por el número de ciclos de Better Work) y tamaño de la 
fábrica (medido por el número de trabajadores) en el momento de la evaluación.
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Los resultados indican que, en los lugares de trabajo, la presencia sindical suele estar 
negativamente correlacionada con la infracción de las normas relativas a las condiciones de 
trabajo. Es decir, una vez controlados todos los demás factores, las fábricas con presencia 
sindical tienen más probabilidades de estar en conformidad con las normas, lo que confirma 
las expectativas iniciales. En efecto, el promedio de infracciones desciende en 2  puntos 
porcentuales a partir de un valor inicial del 40  por ciento en las fábricas con presencia 
sindical, frente a otras fábricas de características similares, pero sin presencia sindical (con 
un nivel de significación del 10 por ciento). En los lugares de trabajo sindicados, la adop-
ción de un convenio colectivo reduce el incumplimiento de las normas sobre condiciones 
de trabajo en 6 puntos porcentuales (con un nivel de significación del 1 por ciento). Estos 
resultados respaldan la predicción de que los sindicatos y la negociación colectiva contri-
buyen positivamente a la conformidad con las normas en los lugares de trabajo en deter-
minadas condiciones.

La variación de la presencia sindical y la negociación colectiva a nivel nacional muestra 
distintos patrones de resultados. En el cuadro 4 se exponen las pruebas de significación 
(pruebas t) correspondientes al promedio de infracciones de las normas sobre condiciones 
de trabajo en relación con la presencia sindical y la existencia de convenios colectivos en las 
fábricas de cada país. Un coeficiente positivo indica mejores resultados de cumplimiento 
normativo en las fábricas con presencia sindical (o con convenios colectivos) en relación 
con las demás. Tal como predice la hipótesis de una relación positiva entre los sistemas 
locales de relaciones laborales y las condiciones de trabajo, se observa que las diferencias 
en el número de infracciones entre las fábricas con y sin presencia sindical (o con o sin 
convenio colectivo) son estadísticamente significativas y apuntan en la dirección esperada 
en la mayoría de los casos.

Cuadro 3. Infracciones de las normas sobre condiciones laborales en los lugares de trabajo

(1)
Todos los lugares de trabajo

(2)
Presencia sindical

Presencia sindical –0,020*

(0,011)

Presencia sindical (t – 1) –0,003
(0,007)

Existencia de convenio colectivo –0,062***

(0,020)

Existencia de convenio colectivo (t – 1) 0,002
(0,005)

Constante 0,400***

(0,010)
0,427***

(0,005)

Efectos fijos de año Sí Sí

Efectos fijos de ciclo de Better Work Sí Sí

Efectos fijos de fábrica Sí Sí

Observaciones 6 670 4 849

R2 0,947 0,958

* Significativo al nivel del 10 por ciento.  ** Significativo al nivel del 5 por ciento.  *** Significativo al nivel del 
1 por ciento.
Notas: Entre paréntesis se indican los errores estándar agrupados por lugar de trabajo. Las infracciones de las 
normas sobre condiciones laborales en los lugares de trabajo se miden como el promedio del número de 
infracciones de las normas en las categorías de remuneración, contratos, seguridad y salud en el trabajo, jornada 
laboral y licencias, tal como se explica en el cuadro SA1 del anexo suplementario en línea (en inglés).
Fuente: Cálculos de los autores con datos de Better Work.
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En Nicaragua, por ejemplo, el número de infracciones es 6 puntos porcentuales mayor 
en las fábricas sin sindicato que en las que sí lo tienen, y 5 puntos porcentuales mayor 
cuando la fábrica carece de convenio colectivo. Del mismo modo, las diferencias en el 
número de infracciones por efecto de la presencia sindical y la existencia de un convenio 
colectivo en Indonesia ascienden a unos 4 y 5 puntos porcentuales, respectivamente. Sin 
embargo, en Bangladesh y Haití no se observa un efecto sistemático, lo que podría expli-
carse por los índices particularmente bajos de presencia sindical y de cobertura de conve-
nios colectivos, así como por el menor tamaño muestral. En Camboya, el coeficiente de la 
presencia de convenios colectivos apunta en la dirección prevista, pero el coeficiente de 
la presencia sindical indica una correlación negativa con las infracciones de las normas 
sobre condiciones de trabajo, lo que podría explicarse por la existencia de características 
no observables y estacionarias, controladas en el modelo de efectos fijos, entre las fábricas 
sindicadas y las no sindicadas.

En el cuadro  5 se estiman las diferencias por países en la infracción de las normas 
relativas a las condiciones de trabajo añadiendo variables ficticias para cada país, así como 
un término de interacción con las principales variables explicativas, esto es, la presencia 
sindical y la existencia de convenios colectivos. En los modelos (1) y (2) se utilizan términos 
de interacción por país con la presencia sindical y con la existencia de convenios colectivos, 
respectivamente, tomando como categoría de referencia Camboya y la ausencia de sindi-
catos o de convenios colectivos (en este último caso, condicionada a la presencia sindical). 
En ambos modelos, los coeficientes se ponderan en función del tamaño de la fábrica y se 
controlan los años y la duración de la participación en el programa Better Work.

En cuanto a los resultados por países, se observa un patrón ligeramente más complejo, 
que muestra una asociación menos marcada entre los sistemas de relaciones laborales y el 
cumplimiento de las normas. En Camboya, que es la categoría de referencia, no hay diferen-
cias perceptibles en cuanto a las infracciones entre las fábricas sindicadas y no sindicadas 
controlando el año y el ciclo de Better Work, pero el coeficiente de la presencia de conve-
nios colectivos es negativo, lo que indica que las fábricas sindicadas con convenio registran 
menos infracciones en promedio en comparación con las fábricas sindicadas sin convenio 
colectivo. En el caso de Indonesia, el término de interacción con la presencia sindical es 
negativo y significativo, pues la incidencia de infracciones es 4 puntos porcentuales menor 

Cuadro 4. �Prueba T de infracciones de las condiciones laborales en una selección de países  
por presencia sindical y existencia de convenio colectivo

País (1)
Incumplimiento normativo por 
presencia sindical
(todos los lugares de trabajo)

(2)
Incumplimiento normativo por 
existencia de convenio colectivo
(presencia sindical)

Bangladesh –0,007 –0,001

Camboya –0,08*** 0,056***

Haití 0,022*** –0,019

Indonesia 0,036*** 0,049***

Jordania 0,027*** 0,007

Nicaragua 0,063*** 0,054***

Viet Nam 0,048*** 0,037***

* Significativo al nivel del 10 por ciento.  ** Significativo al nivel del 5 por ciento.  *** Significativo al nivel del 
1 por ciento.
Notas: Entre paréntesis se indican los errores estándar agrupados por lugar de trabajo.
Fuente: Cálculos de los autores con datos de Better Work.
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Cuadro 5. �Infracciones de las normas sobre condiciones laborales con términos de interacción 
por país

(1)
Interacciones con 
presencia sindical
(todos los lugares 
de trabajo)

(2)
Interacciones con  
existencia de convenio 
colectivo
(presencia sindical)

Presencia sindical (ref. Camboya) –0,011
(0,012)

Existencia de convenio colectivo (ref. Camboya) –0,026*

(0,013)

Interacciones

Bangladesh 0,019
(0,014)

0,068***

(0,026)

Bangladesh × presencia sindical o existencia  
de convenio colectivo

0,041**

(0,020)
0,007
(0,031)

Haití –0,386***

(0,029)
–0,390***

(0,024)

Haití × presencia sindical o existencia  
de convenio colectivo

0,024
(0,033)

0,091**

(0,037)

Indonesia –0,102***

(0,015)
–0,109***

(0,017)

Indonesia × presencia sindical o existencia  
de convenio colectivo

–0,042**

(0,020)
–0,033
(0,014)

Jordania –0,372***

(0,020)
–0,494***

(0,014)

Jordania × presencia sindical o existencia  
de convenio colectivo

0,036
(0,027)

0,194***

(0,024)

Nicaragua –0,199***

(0,029)
–0,271***

(0,034)

Nicaragua × presencia sindical o existencia  
de convenio colectivo

–0,096***

(0,030)
–0,000
(0,038)

Viet Nam –0,220***

(0,054)
–0,289***

(0,023)

Viet Nam × presencia sindical o existencia  
de convenio colectivo

–0,008
(0,055)

0,088***

(0,026)

Constante (ref. Camboya) 0,617***

(0,023)
0,605***

(0,020)

Efectos fijos de año Sí Sí

Efectos fijos de ciclo de Better Work Sí Sí

Observaciones 9 264 6 520

R2 0,854 0,870

* Significativo al nivel del 10 por ciento.  ** Significativo al nivel del 5 por ciento.  *** Significativo al nivel del 
1 por ciento.
Notas: Entre paréntesis se indican los errores estándar agrupados por lugar de trabajo.
Fuente: Cálculos de los autores con datos de Better Work.
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en las fábricas sindicadas que en las no sindicadas, mientras que el coeficiente del término 
de interacción con la existencia de un convenio colectivo no es significativamente distinto 
de cero, lo que indica que no hay diferencias perceptibles con respecto a la situación de 
referencia. Los resultados de Nicaragua describen un patrón similar: el término de inte-
racción con la presencia sindical es negativo y no se observan diferencias en cuanto a la 
existencia de convenios, una vez controlados los demás factores. En cambio, la interacción 
con la presencia sindical es positiva en el caso de Bangladesh, conforme a la predicción 
de efectos nulos o contraproducentes de los sindicatos en contextos caracterizados por 
mayores restricciones de la libertad sindical en la legislación y en la práctica. Del mismo 
modo, en contextos con un sistema de monopolio sindical (a saber, Jordania y Viet Nam), 
se obtienen coeficientes positivos respecto de la existencia de convenios.

En el cuadro 6 se recogen los resultados del estimador de panel intragrupos utilizado 
en el cuadro 3, desagregados por países. En consonancia con las expectativas, los coefi-
cientes de presencia sindical y de existencia de convenios colectivos no son estadísticamente 
significativos en los lugares de trabajo de países con fuertes restricciones de los derechos 
de libertad sindical (Bangladesh) y con un sistema de monopolio sindical impuesto por la 
legislación (Jordania y Viet Nam). En los demás países, se confirma parcialmente la hipótesis 
de que los sistemas locales de relaciones laborales influyen de manera positiva. En concreto, 
la presencia sindical supone una reducción de las infracciones equivalente a 5 y 3 puntos 
porcentuales en los lugares de trabajo de Camboya e Indonesia, respectivamente (aunque 
parcialmente atenuada por la variable sindical retardada en el caso de Indonesia), y también 
se observa cierto efecto en el caso de Haití. El coeficiente de la existencia de un convenio 
colectivo es estadísticamente significativo y del signo previsto en el caso de Nicaragua, 
pero no presenta significación estadística en los demás países, lo que indica que el efecto 
de esta variable es débil.

6. Análisis
En general, los resultados apoyan parcialmente la hipótesis de que la presencia sindical y 
la existencia de convenios colectivos en los lugares de trabajo están negativamente corre-
lacionadas con la infracción de las normas sobre condiciones de trabajo. Hay evidencias de 
que los sistemas de relaciones laborales influyen en la conformidad, sobre todo si el análisis 
engloba a todos los países de la muestra. Estos resultados coinciden con los de otros estu-
dios cuantitativos recientes sobre los efectos de los sindicatos en la mejora del cumplimiento 
de los códigos de conducta empresarial en fábricas que suministran productos a marcas 
y minoristas multinacionales (Bird, Short y Toffel 2019), y sobre los efectos de la presencia 
sindical en la mejora de la conformidad con las normas del trabajo en el caso específico 
de Camboya (Oka 2016). En concreto, aquí se amplía el análisis de Oka (2016) sobre los 
exportadores camboyanos de artículos de confección en un doble sentido. Por un lado, 
se analiza una muestra más amplia que incluye diversos países y un marco temporal más 
extenso, con datos hasta 2019. Por otro, como contribución a los debates más generales 
sobre los sistemas de relaciones laborales en el lugar de trabajo, se examina la negociación 
colectiva además de la presencia sindical.

En cuanto a los contextos específicos de cada país, el análisis revela un patrón más 
complejo de interacción entre los sistemas locales de relaciones laborales y los resultados 
de cumplimiento normativo. En Bangladesh, la legislación regresiva y la violenta represión 
obstaculizan significativamente la formación de sindicatos y la negociación colectiva (CSI 
2022). A tenor de los resultados, es probable que estas restricciones anulen la capacidad 
sindical de mejorar las condiciones de trabajo. Del mismo modo, en Jordania y Viet Nam, 
donde el control estatal impone un sistema de monopolio sindical, los datos indican que 
es poco probable que la presencia formal de sindicatos y convenios colectivos altere los 
resultados del cumplimiento normativo.

Por el contrario, en Nicaragua e Indonesia los sistemas locales de relaciones labo-
rales ejercen una influencia positiva. Las fábricas de confección de Nicaragua, donde la 
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sindicación tiende a ser alta, presentan índices de infracción más bajos, lo que parece un 
indicio de la capacidad de los sindicatos locales para mejorar las condiciones de trabajo. 
Los sindicatos de Indonesia, pese a su fragmentación, han logrado ciertos frutos satisfac-
torios en contextos regionales y locales (Caraway, Cook y Crowley 2015). Los resultados 
del presente artículo corroboran esa evidencia, indicando que la presencia sindical puede 
reducir las infracciones. En el caso de Camboya, aunque el impacto de la presencia sindical 
es menos evidente, la existencia de convenios colectivos en las fábricas sindicadas se 
correlaciona con un mayor grado de conformidad, lo que indica que, en determinadas 
condiciones, la negociación colectiva puede influir positivamente en las normas del lugar 
de trabajo. En estos ejemplos por países específicos, los efectos matizados de la actividad 
sindical y los convenios colectivos indican que las diferencias en cuanto a las restricciones 
de la libertad sindical y la negociación colectiva influyen claramente en las condiciones 
de trabajo.

Este estudio presenta algunas limitaciones que deberían subsanarse en futuras inves-
tigaciones. Se mide la presencia o ausencia de sindicatos y de convenios colectivos, pero 
no se dispone de datos sobre la independencia, densidad y eficacia sindical ni sobre el 
contenido de los convenios colectivos. También hay que considerar que las fábricas sindi-
cadas y las no sindicadas, o las que adoptan un convenio colectivo y las que no lo hacen, 
pueden diferir en aspectos no observables. Por ejemplo, puede darse el caso de que la 
presencia sindical o la existencia de un convenio colectivo no ejerza ningún efecto sobre el 
cumplimiento normativo, pero aun así se evidencien efectos explicables por otros factores, 
como el hecho de que las fábricas con directivos más proclives a respetar las normas 
sobre condiciones de trabajo tienden más a respetar los derechos de libertad sindical. 
Además, los propietarios de fábricas o directivos más partidarios de establecer mejores 
condiciones de trabajo pueden haberse autoseleccionado para ser proveedores de marcas 
multinacionales, por ejemplo, si consideran que el respeto de unas normas mínimas en 
diversos ámbitos, incluido el laboral, aumentará los pedidos. Sin embargo, no se puede 
determinar en qué medida es así.

Por otra parte, aquí solo se examina un conjunto específico de lugares de trabajo, 
constituido por fábricas proveedoras que exportan directamente a marcas y minoristas 
multinacionales preocupados por su reputación, y que, en consecuencia, están probable-
mente más sujetas a escrutinio y tienden más a respetar las normas sobre condiciones 
de trabajo. Las fábricas de la economía informal que explotan a trabajadores a domicilio 
quedan excluidas de este nivel de escrutinio y de la organización colectiva formal. Aunque el 
estudio se centra en las condiciones de trabajo medidas por la legislación nacional, parece 
asimismo importante reformar y reforzar la legislación aumentando la protección social 
y los suelos salariales, además de regular las asimetrías de poder entre productores y 
compradores principales.

La cuestión de la endogeneidad de la situación sindical es una preocupación recurrente 
en los estudios sobre el efecto de los sindicatos (Morantz 2009). Algunos investigadores 
sostienen que es inapropiado tratar la situación sindical como endógena a menos que 
exista una clara motivación teórica —y, en este caso, histórica— para considerar que la 
presencia sindical en las fábricas se determinó después de que la fábrica cumpliera las 
normas del trabajo (Kochan y Helfman 1981). Por ejemplo, los sindicatos pueden prevenir 
los riesgos laborales (o las infracciones), pero estos riesgos también pueden ser la razón 
por la que los trabajadores deciden afiliarse. Si este fuera el caso, la situación sindical 
podría ser endógena en las regresiones del presente estudio. En las fábricas en las que 
existe un sindicato (o un convenio colectivo), también puede ocurrir que los trabajadores 
hayan estado siempre más movilizados, y que este sea el principal factor que explica que 
los sistemas locales de relaciones laborales y los resultados de cumplimiento normativo 
sean más satisfactorios. Si la movilización de los trabajadores mejoró los resultados de 
cumplimiento antes de la sindicación o del establecimiento de un convenio colectivo, esto 
podría sesgar los resultados.
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Lamentablemente, no se dispone de datos sobre el historial de movilización de las 
fábricas. No obstante, se ha intentado minimizar el sesgo de las variables omitidas utilizando 
diversas especificaciones, con efectos fijos de tiempo, año y fábrica, y conviene advertir que 
los resultados de la regresión deben interpretarse como evidencias de asociación y no de 
vínculos causales. Freeman y Medoff (1981) proporcionaron un argumento empírico para 
tratar la situación sindical como exógena. Tras examinar varios estudios econométricos 
importantes sobre salarios y situación sindical, observaron que los resultados obtenidos 
en un sistema de ecuaciones (en el que tanto los salarios como la situación sindical se 
determinaban simultáneamente) tendían a ser inestables. Las estimaciones del efecto de 
la presencia sindical en los salarios estaban a veces por debajo y otras veces por encima de 
las estimaciones por MCO. Por ello, recomendaron tratar la situación sindical como exógena 
en la estimación de los efectos sindicales.

7. Conclusiones
En este artículo se ha examinado la relación entre los sistemas locales de relaciones 
laborales y el cumplimiento de las normas del trabajo en las fábricas de confección de 
Bangladesh, Camboya, Haití, Indonesia, Jordania, Nicaragua y Viet Nam que exportan a 
marcas y minoristas multinacionales. El estudio se centra en la presencia sindical y la exis-
tencia de convenios colectivos como indicadores del poder asociativo de los trabajadores en 
fábricas proveedoras situadas en países no occidentales e integradas en cadenas mundiales 
de suministro, un aspecto que no ha recibido mucha atención en la bibliografía cuantitativa 
sobre las relaciones laborales.

Los resultados respaldan parcialmente la idea de que los sistemas locales de relaciones 
laborales influyen en la mejora del cumplimiento de las normas, incluso cuando se trata 
de contextos nacionales que restringen la libertad sindical y la negociación colectiva. Así 
se constata claramente al utilizar datos agrupados de una selección de países y, en menor 
medida, al examinar los resultados específicos de Camboya, Haití, Indonesia y Nicaragua. 
Sin embargo, no se observa ningún efecto en el caso de Jordania y Viet Nam, donde la 
legislación impone un sistema de monopolio sindical, ni en el de Bangladesh, donde los 
sindicatos y los convenios colectivos tienen escasa presencia y están muy restringidos en 
los lugares de trabajo por la legislación y la práctica. La pequeña magnitud de estos resul-
tados no debe eclipsar su potencial para fundamentar políticas y prácticas e inspirar nuevas 
investigaciones en este ámbito tan importante. Dada la escasez de evidencia cuantitativa 
sobre el impacto de las relaciones laborales locales en los países no occidentales, incluso 
los resultados más modestos demuestran que es posible observar efectos cuantificables 
de la presencia sindical y de los convenios colectivos en el lugar de trabajo. Así pues, este 
artículo corrobora la viabilidad y la importancia de ampliar el análisis cuantitativo sobre 
estas cuestiones más allá de los países occidentales.

Parece esencial investigar la conexión entre los sistemas locales de relaciones laborales 
y las condiciones de trabajo, especialmente teniendo en cuenta que las estructuras de la 
cadena de suministro y los contextos institucionales en que operan las fábricas proveedoras, 
por sus características, sitúan a los trabajadores en una posición de desventaja. Aun reco-
nociendo que existen varios factores que limitan el impacto potencial de los sindicatos y la 
negociación colectiva, este artículo ofrece una perspectiva más matizada de su influencia 
en la práctica, cuestionando las tesis generales de «debilidad» institucional.

Los resultados confirman también el supuesto de que los actores e instituciones locales 
—sindicatos e instrumentos de negociación colectiva— desempeñan una función desta-
cada en determinadas condiciones, incluso si esos sistemas están sujetos a restricciones 
impuestas por el Estado, los empleadores y las presiones de la cadena de suministro. 
Esta conclusión tiene importantes implicaciones para las iniciativas de política destinadas a 
regular los lugares de trabajo en las cadenas mundiales de suministro. Aunque la eficacia 
de los esfuerzos internacionales queda fuera del objeto de estudio de este artículo, se 
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constata que la participación de marcas y minoristas multinacionales —como compradores 
de artículos de confección— y de organizaciones internacionales como la OIT y la CFI puede 
no ser suficiente para mejorar las normas del trabajo a nivel local. Al mismo tiempo, los 
resultados indican que las severas restricciones a la libertad sindical y a los derechos de 
negociación colectiva en la legislación nacional pueden impedir que mejoren las condi-
ciones en el lugar de trabajo. Además, conviene señalar que los mecanismos locales no 
son perfectos: a pesar de las iniciativas impulsadas desde distintas instancias, garantizar 
la libertad sindical en los lugares de trabajo situados en el segmento productivo de las 
cadenas mundiales de suministro sigue siendo un complejo desafío.
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